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Radicado 05001 31 10 001 2022 00150 00 

 

Por ser procedente, se accede a expedir oficio dirigido concretamente al 

área de nómina de la Policía Nacional de Colombia, a fin de que se haga 

efectivo el embargo decretado mediante auto del 25 de marzo de 2022. 

Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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